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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y GOBERNACIÓN

SECRETARÍA TÉCNICA

1634.- A sus efectos, le participo que el Excmo.
Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla,
por Decreto n° 498 de fecha 7 de septiembre de dos
mil cinco, registrado el mismo día ha tenido bien en
'disponer lo siguiente:

En su virtud, a propuesta de la Consejería de
Presidencia y Gobernación, previa aprobación del
Pleno de la Asamblea en su reunión del día trece de
julio de dos mil cinco, habida cuenta que no se han
presentado contra el mismo ninguna reclamación
en el período de Información Pública, DISPONGO.

-Artículo Primero: "Se aprueba el Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla".

-Disposición Final Única: El citado texto entra-
rá en vigor transcurridos quince días hábiles desde
su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la
Ciudad.

 Lo que le comunico para general conocimiento.

Melilla, a 7 de septiembre de 2005.

La Secretaria Técnica de Presidencia.

Pilar Cabo León.

REGLAMENTO GENERAL DE SUBVENCIONES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Con la finalidad de regular un tratamiento homo-
géneo de la relación jurídica subvencional en las
diferentes Administraciones Públicas, se ha apro-
bado la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones. Se trata de responder adecuada-
mente a las necesidades que la actividad
subvencional de las Administraciones Públicas exi-
ge actualmente en los aspectos de transparencia,
control financiero y régimen sancionador.

El artículo 30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, remite
a la legislación del Estado sobre el Régimen Local
en materia de procedimiento administrativo, por lo
que en esta Ciudad es de aplicación la Ley 38/03,
conforme establece el artículo 3.1b) de la misma.

El artículo 9 de la mencionada ley impone la
obligación de aprobar con carácter previo al otorga-
miento de las subvenciones, las bases reguladoras
de concesión en los términos previstos en la Ley.

El artículo 17.2 establece que las bases
reguladoras de las subvenciones de las Corpora-
ciones Locales se deberán aprobar en el marco de
las bases de ejecución del presupuesto, a través
de una ordenanza general de subvenciones o
mediante una ordenanza específica para las dis-
tintas modalidades de subvenciones.

Por su parte, el artículo 71 del Reglamento de
la Asamblea de Melilla (BOME Extraordinario
número 9, de 12 de marzo de 2004) establece que
se denominarán Reglamentos las disposiciones
administrativas que apruebe la Asamblea de la
Ciudad, con independencia de si corresponde a la
organización interna o si alcanza eficacia externa.

 Por los motivos expuestos, se ha considerado
la conveniencia de elaborar un Reglamento Gene-
ral de Subvenciones que contemple las activida-
des de tipo social, cultural y deportiva, y otras,
cuyas convocatorias son las más frecuentes en el
ámbito de la Ciudad, precisamente por su carácter
complementario de los servicios públicos tradicio-
nales, y de esta forma, cumplir con las obligacio-
nes legales impuestas, previas a la aprobación de
las diferentes convocatorias de subvenciones.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. Objeto.

Este Reglamento tiene por objeto regular y fijar
los criterios y el procedimiento de concesión de
las subvenciones otorgadas por la Ciudad Autóno-
ma de Melilla y sus Organismos Autónomos, al
amparo de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y en el
ámbito territorial de Melilla.

Con este Reglamento se pretende definir unos
objetivos y garantizar a los ciudadanos y entida-
des, en igualdad de condiciones, el acceso a
estas prestaciones para servicios y actividades
que complementen o suplan los atribuidos a la
competencia de esta Administración.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de
éste Reglamento, las concedidas por la Ciudad
Autónoma de Melilla y gestionadas por su Socie-
dad Instrumental Proyecto Melilla S.A., que se
regirán por su Reglamento propio, así como aque-
llas entidades dependientes de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, que en el futuro dispongan de su
propia normativa reguladora de subvenciones.


